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La columna A corresponde a los estudios superiores realizados por
el candidato como primera licenciatura. La columna B a otros estudios
superiores complementarios.

Cursos e investigaciones relacionados con el campo de especia
lización del solicitante. Puntuación máxima: S.

Experiencia laboral en trabajos relacionados con su campo de espe·
cialización. Un punto por aiio. Puntuación máxima: 5.

Publicaciones. Puntuación máx.ima: 5.
Idiomas extranjeros no exigidos en la convocatoria. Má.'timo un

punto por idioma.. Puntuación máxima: 3.
Proyecto de investigación o estudios a realizar durdnte el periodo

de la beca. Puntuación máxima: 10.
Otros méritos (av:lles. participación continuada en actividades uni·

versitarias relacionadas con el campo de estudios. etc.). Puntuación
máxima.: 5.

Segunda.-Estudios: Investigación o ampliación de estudios supe
riores en Centros docentes del Estado italiano. No se concederán para
realizar ciclos completos. Estas becas no podrán ser prorrogadas ni
renovadas. En el· caso de que el acceso al Centro elegido estuviese
supeditado a un examen de admisión, la b~ca se concedería a r~serva

de la superación por el candidato de la prueba correspondiente. Una
vez concedida la beca no se podrá variar el Centro. programa o duración
de la misma. .

Tercera.-Duractón: Entre seis y ocho meses, cada beca, desde
noviembre de 1993 a junio de 1994.

Cuarta.-Dotactón: A cargo del Gobierno italiano: Entre 1.000.000
y 1.200,000 tiras italianas mensuales. Semiexención de tasas académicas
en Universidades estatales y seguro médico. no fannacéutico. A cargo
de fa Dirección General de Relaciones Culturales y Cientificas: 60,000
pesetas. en concepto de bolsa de viaje.

O\línta.--Candidatos: Licenciados universitarios o. excepcionalmen~
te, estudiantes de último afta de carrera. menores de treínta y cinco

·años. con dominio del italiano (podrán ser sometidos a la correspon
diente prueba).

Sexta.-Documentación: Se presentará en dos expedientes. iguales
y separados. uno para este Ministerio y otro para las autoridades ita
lianas. conteniendo cada uno aeellos la siguiente documentación:

Impreso de solicitud.
Fotocopia (compulsada) del documento nacional de identidad.
Caros de presentación de dos Profesores (originales en ambos

expedientes).
Currículum vitae.
Certificado de estudios con calificaciones (original o fotocopia

compulsada).
Certificado de lengua italiana (original o fotocopia compulsada).
Programa de investigación o estudios a realizar en Italia Y. si es

posible. carta de aceptación del Centro elegido o del Profesor que
se encargaria de la supervisión de los estudios. Esta carta de admisión
es imprescindible para. los candidatos de Bellas Artes.

Traducción, puede ser no oficial. de todos los documentos ante
rionnente referenciados. excepto del impreso de solicitud, al italiano.
Los documentos expedidos por Universidades extranjeras se acompa
ñarán. asimismo. de su traducción al espaiiol y, en caso de certificados
de estudios, de la tabla de equivalencias con el sistema de calificaciones
utilizado en España. Los expedientes. cuya documentación no se ajuste
a lo anteriormente indicado. no serán tomados en consideración. No
se devolver.t la documentación.

Séptima.-Presentación de solicitudes: Hasta el día 18 de enero de
1993. en el Registro General del Ministerio de Asuntos Exteriores,
calle del Salvador. 1. 28071 I\.'fadrid.

Octava.-Solioitud de impresos e información: Dirección General de
Relaciones Culturales y Científicas. Servicio de Intercambios y Becas.

,:caUe José Abaseal. 41. 28003 Madrid Teléfono: 441 90 44. Extensiones:
104 Ó 157.

Novena.-Selección: Los expedientes de los candidatos serán eva
luados separadamente por dos Comisiones nombradas al efecto. una
por la Embajada de Italia en Madrid. y otra por la Dirección General
de· Relaciones Culturales y Cíentificas .de. este Ministerio•. Posterior
mente. ambas mantendrán una reunión en la que se preseleccionarán
los ca..J1didatos Que serán propuestos al Gobierno italiano. a quien corrp.:s
ponde la decisión final y adjudicación defInitiva de las becas.

Décima-Baremo: La Comisión de la Dirección General de Rela~
ciones Cultuniles y Científicas aplicará el siguiente baremo:

A •

Madrid. 8 de octubre de 1992.-El Director general de RelaCiones
Culturales y Cientificas. DcIfm Colomé Pujo!.

ORDEN de JI de septiembre de }992 por la wu: se procede
a disolver de oficio a la Entidad «Central Sanitaria. Socie
dad Anónima» (CENSA). y se nombra Jntervenor en ía
liquidación.
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La Comisión de la Embajada de Italia valorará los expedientes
según sus propios criterios. Que pueden no ajustarse al baremo ante·
riormente indicado.

Undécima-Lista de candidato... preseleccionados: La relación de
candidatos preselec.cionados y propuestos al Gobierno italiano se hará
pública en este mismo medio. La concesión definitiva s~rá posterior·
mente comunicada directamente a los interesados por las autoridades
italianas o por este Ministerio. Los becarios que resulten preseleccio
nados en esta convocatoria. como candidatos principales o como suplen·
tes. podn!n no ser tomados en consideración en aquellas otras que
sean efectuadas por esta Dirección General para el verano de 1993
o curso académico 1993·1994.

Duodécíma.-Incompatibilidades: Durante su periodo de vigencia.
estas becas son incompatibles con otras becas o ayudas que puedan
ser concedidas por Organismos públicos o privados. nadonales o
extranjeros.

De la documentación que obra en la Dirección General de Seguros
en relación con la Entidad .-Centml Sanitaria. Sociedad Anónima."
(CENSA). ha quedado constatado que la misma no alcanza la cífm
minima de capital social previsto en el Real Decreto 139011988. de
18 de noviembre. por el que se modifican las cuantías minimas de
los capitales sociales y fondos mutuales previstos en el anículo 10
uc la Ley 33/19H4. de 2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado.
sin haber dado cumplimiento a la disposición transitoria del precitado
Real Decreto 1390/l988, Que establece el sistema para efectuar las
ampliaciones de capital néCesarias para alcanzar las mencionadas cuan
tias mínimas.

Asimismo. ha Quedado constatado que la Entidad no realiza actividad
social alguna en el domicilio social comunicado a este Ministerio de
Economia y Hacienda.

Ello detemlina, de conformidad con lo establecido en el núme
ro 4 la disposición transitoria del precitado Real Decreto 1390/1988,
y articulo 30.I.k) de la Ley 33/1984 precitada. que la Entidad incurra
en causa de disolución.

Asimismo. la Entidad in~urre en ~ausa de rc..<ocacion de la auto
rización administrativa para operar como Entidad aseguradora. de (:"on
fonnidad con 10 dispuesto en los articulos 29.l.b) de la Ley 3311984
y 86.l.b) y 86.5 de su Reglamento de 1 de agosto de 1985.

A la vista de esta situación la Dirección General de Seguros por
Resoluci6n de 5 de junío de 1992. publicada en el «Boletín Oficial
del Estado>t de 1 de julio. acordó requerir a la Entidad para que cdebrase
Junta general a fm de acordai su disolución y nombramiento de Liqui
dadores. o, en su caso. la remoción de la causa de disolución en que
se encuentra, con la advertencia de que en el caso de qué no acreditase
en el plazo concedido la remocÍón de la causa de dísolucíón se pro
cedería. confonne establece el artículo 30.3 de la Ley 33/1984. a la
disolución de oficio.

Transcurridos los plazos concedidos. la Entidud no ha acredit...dn
ninguno de los extremos exigidos por la Dirección Genl:ral de Seguros
en relación con la causa de disolución en que se encuentra.

En su virtud. vista la Resolución de 5 de junio de 1992. el núme·
ro 4 de la disposición transitoria del Real Decreto 1390/1988. de
18 de noviembre: el número 1 del articulo 29. y los números 1 y
3 del artículo 30 de la Ley 33/1984-. úe- 2 de agosto. sobre Ordenación
del Seguro Privado. este Ministerio ha acordado:

Primero.-Proceder a la disolución de oficio de la Entidad "Centra!
Sanitaria, Sociedad Anónimall> (CENSA).

Segundo.-Revocar a la Entidad "Central Sanitaria. Sociedad Anó'
nima,. (CENSA), la autorización administrativa para ejercer la actiVIdad
aseguradora.

Tercero.-Intervenir la liquidación de la Entidad «Central Sanitaria.
Sociedad Anónima" (CENSA). de confonnídad con Jo dispuesto en
el articulo 98.1 del ReglamelJt0 de 1 de agosto dt, 1985, designándose
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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Madrid. 11 de septiembre de 1992.-El Ministro de Economía y
Hacienda,·P. D.• el Secretario de Estado de Econonúa, Pedro Pérez
Fernándcz.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Interventor del Estado en la liquidación al Inspector perteneciente al
Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado don José Luis
Chicharro Martínez.

Madrid. 11 de septiembre de I992.-EI Ministro de Economía y
Hacienda. P. D .• el Secretario de Estado de Economía, Pedro Pérez
Femández.

De la documentación que obra en la Dirección General de Seguros
en relacion con la Entidad d. M. Q. Fénix. Sociedad Anónima». ha
quedado constatado que la misma no alcanza la cifra mínima de capital
social previsto en el Real Decreto 1390119813. de 18 de noviembre.
por el que se modifican las cuantías mínimas de los capitales sociales
y fondos mutuales. previstos en el articulo 10 de la Ley 33/1984.
de 2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado. sin haber- dado
cumplim~ento a la disposición transitoria del precitado Real Decreto

ORDEN de JJ de septiembre de 1992 por la que se procede
a disolver de oficio a la Entidad «Sociedad Seguros Mutuos
contra Incendios Extramuros Mddrid y su provincia» y
se nombra In/ervenlor en la liquidación.
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1390/1988, que establece el sistema para efectuar las ampliaciones
de capital necesarias para alcanzar las mencionadas cuantías minimas.

Asimismo, ha quedado constatado que Ja Entidad no realiza actividad
social alguna en" el domicilio social comunicado a este Ministerio de
Economia y Hacienda.

Ello determina. de conformidad con lo establecido en el número
4 la disposicion transitoria del precitado Real Decreto 1390/1988 y
articulo 30.l.k) de la Ley 3311 984 precitada. que la Entidad incurra
en causa de disolución.

Asimismo. la Entidad incurre en causa de revocación de la auto
rización administrativa para operar como Entidad aseguradora. de con
formidad con lo dispuesto en los articulas 29.l.b) de la Ley 3311984
y 86.I.b) y 86.5 de su Reglamento de 1 de agosto de 1985.

A la vista de esta situación la Dirección General de Seguros por
Resolución de 5 de junio de 1992. publicada en el "Boletín Oficial
del Estado» de 1 de julio. acordó requerir a la Entidad para que celebrase
Junta general a fin de acordar su disolución y nombramiento de liqui
dadores. G, en su caso, la remoción de la causa de disolucion en que
se encuentra, con la advertencia de que en el caso de que no acreditase
en el plazo concedido. la remoción de la causa de disolución se pro
cederla, confomle establece el articulo 30.3 de la Ley 33/1984, a la
disolución de oficio.

Transcurridos los plazos concedidos. la Entidad no ha acreditado
ninguno de los extremos exigidos por la Dirección General de Seguros
en relación con la causa de disolución en que se encuentra.

En su virtud. vista la Resolución de 5 de junio de 1992. el numero
4 de la disposición transitoria del Real Decreto 1390/1988. de 18
de noviembre. el numero 1 del articulo 29. los números I y 3 del
articulo 30 de la Ley 3311984. de 2 de agosto. sobre Ordenación
del Seguro Privado, este Ministerio ha acordado:

Primero.-Proceder a la disolución de oficio de la Entidad
d. M. Q. Fénix. Sociedad Anónimall.

Segundo.-Revocar a la Entidad «l. M. Q. Féníx. Sociedad Anónima~.
la autorización administrativa para ejercer la actividad aseguradora.

Tercere.-Intervenir la liquidación de la Entidad "l. M. Q. Fénix.
Sociedad Anónima)!'. de conformidad con lo dispuesto en el artículo
98.1-del Reglamento de 1 de agosto de 1985, designandose Interventor
del Estado en la liquídación al Inspector pertenenciente al Cuerpo
-Superior de Inspectores de Finanzas del Estado don-José Luis Chicharro
Martínez.

Madrid. 11 de septiembre de 1992.-P. D .• el Secretario de Estado
de Economía, Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

De la documentación que obra en la Dirección General de Seguros
en madon .con la Entidad ~Sociedad Seguros Mutos contra Incencios
Extramuros Madrid y su provincia» -ha quedado constatado que la misma
no alcanza la cifra minirrta de fondo mutual previsto en el Real Decreto
J390/1988. de 18 de noviembre. por el que se modifican las cuantías
minimas de los capitales sociales y fondos mutuales. previstos en el
articulo 10 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación
del Seguro Privado. sin haber dado cumplimiento a la disposición tran
sitoria del precitado Real Decreto 1390/1988. que establece el sistema
para efectuar" las ampliaciones de fondo necesarias para alcanzar las
mencionadas cuantías mínimas.

Asimismo ha quedado constatado que)a Entidad no realiza actividad
social alguna en d domicilio social comunicado a este Ministerio de
Economia y Hacienda.

Ello determina, de conformidad con lo establecido en el numero
4 la disposición transitoria del precítado Real Decreto 1390/1988 y
artículo 30.1.k) de la Ley 331 I984 precitada. que la Entidad incurra
en causa de disolución.

Asimismo la Entídad incurre en -causa de revocación de la auto
rización adminístrativa para operar como Entidad aseguradora. de con
formidad con lo dispuesto en los articulos 29. Lb) de la Ley 33/1984
y 86.l.b) Y86.5 de su Reglamento de 1 de agosto de 1985.

A la vista de esta situación la Dirección General de Seguros por
Resolución de 5 de junio de 1992. publicada en el ~Boletin Oficial
del Estado» de 1 de julio. acordó requerir a la Entidad para que celebrase
Asamblea General a fm de acordar su disolución y nombramiento
de liquidadores. o. en su caso. la remoción de la causa de disolucion
en que se encuentra. con la advertencia de que en el caso de que
no acreditase en el plazo concedido. la remoción de la causa de diso
lución se procederia. conforme establece el articulo 30.3 de la Ley
33/1984, a la disolución-de oficio.

Transcurridos los plazos concedidos. la Entidad .no ha acr{:ditado
ninguno de los extremos exigidos por la Díreccí6n General de Seguros
en relación con la causa de disolución en que se encuentra.

ORDEN de 11 de septiembre de 1992 por la Que se procede
a disolver de oficio a la Entidad «{ M. Q. Fénix, Sociedad
Anónima». y se nombra Interven/or en la liquidación.
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ORDEN de 11 de septiembre de 1992 por /a que se procede
a disolver de ojicio a la Entidad (lAsociadón Clinica Espa·
ñola. SoCiedad Anónima». y se nombra In/erventor en la
~iquidación.

De la documentación que obra en la Dirección General de Seguros
en relación con la Entidad «Asociación Qinica Española. Sociedad
Anónima». ha quedado constatado que la misma no alcanza la cifra
mínima de capital social previsto en el Real Decreto 1390/1988, de
18 de noviembre, por el que se modifican las cuantias mínimas de
los capitales sociales y fondos mutuales, previstos en el articulo 10
de la Ley 33/1984,de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado,
sin haber dado cumplimiento a la disposición transitoria del precitado
Real Decreto 1390/1988, que establece el sistema para efectuar las
ampliaciones de capital necesarias para alcanzar las mencionadas cuan
tias mínimas,

Asimismo. ha quedado constatado q'ue la Entidad no realiza actividad
social alguna en el domicilio social comunicado a este Ministerio de
Economia y Hacienda.

Elfo ,determina. de confonnidad con lo establecidd en el número
4 de la disposición transitorla del precitado Real Decreto 1390/l98g
y artículo 30. I.k) de la Ley 33/1984" precitada. que la Entidad incurra
en causa de disolución.

Asimismo, la Entidad incurre en causa de' revocación de la" autí?
rización.administrativa para operar como Entidad aseguradora, de con
fonnidad con lo dispuesto en los articulas 29.1.b) de la Ley 33/1984
y 86.1.b) Y 86.5 de su Reglamento de l de agosto de 1985.

A la vista de esta situación, la Dirección General de Seguros. por
Resolución de 5 de junio de '1992. publicada en el llBoletín Oficial
del Estadm de 1 de julio, acordó requerir a la Entidad para que celebrase
Junta general a fin de acordar su disolución y nombramiento de liqui
dadores o, en su caso, la remoción de la ;;ausa de disolucion en que
se encuentra, ~on la advertencia de que en el caso de que no acreditase
en el plazo conc.edido, la remoción de. la causa de disolución se prí?
cedería. conforme establece el artículo 30.3 de la Ley 33/1984. a la
disolución de oficio.

Transcurridos los" plazos concedidos, la Entidad no ha acreditado
ninguno de los extremos exigidos por )a Dirección General de Seguros
en relación con la causa de disolución en que se encuentra.

En su virtud, vista la Resolución de S de junio de 1992:_ el número
4 de la disposición transitoria del Real Decreto 1390/1988. de 18
de noviembre, el numero -1 del articulo 29. los números 1 y 3 del
artículo 30 de la Ley 33/1984. de 2 de agosto. sobre Ordenación
del Seguro Privado, este Ministerio ha acordado:

Primero.-Proceder a la disolución-de oficio de la Entidad «Aso
ciación Clínica Española, Sociedad Anónima,.:

Segundo.-Revoear a la Entidad «Asociación Clínica Española. Socie~
dad Anonima». la autorización administratíva para ejercer la actividad
aseguradora. .

Tercero.-Intervenir la liquidación de la Entidad «Asociación Clinica
Española. Sociedad Anónima». de conformidad con lo dispuesto en
el artículo"98.1 del Reglamento de 1 de agosto de 1985, designándose
Interventor del Estado en la liquidación al Inspector pertenenciente
al Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado don Jose
Luis Chicharro Martinez.
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